
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: N° 110014003086-2023-00200-00 

 

Estando el proceso al despacho para resolver sobre la diligencia de notificación, 

observa el Despacho que el auto de apremio y medidas cautelares contienen 

errores involuntarios susceptibles de corrección, por lo tanto, dichas decisiones se 

corrigen, en el sentido de indicar que la fecha en que fueron proferidos es el 6 de 

febrero de 2023 y el número del proceso es 110014003086-2023-00200-00, y 

no como erradamente se indicó (seis de febrero de 2022,  REF: N° 110014003086-

2022-00200-00).  

 

En lo demás, permanece incólume. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada junto con el mandamiento 

de pago. 

 

Como consecuencia de lo anterior, para evitar futuras nulidades o quebrantamiento 

de derechos fundamentales, no se tiene en cuenta la diligencia de notificación que 

milita en el numeral 007 del expediente, por lo que se ordena a la parte actora 

realizar nuevamente dicha gestión, cumpliendo con las formalidades legales 

dispuestas para cada caso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 

transformado transitoriamente en  
Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá D.C. 
 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
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NANCY MILEA RUSINQUE TRUJILLO 
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